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Pasa al despacho ... 
Bucaramanga,  15 de Julio de 2021 
 

La Secretaria,  

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, quince de julio de dos mil veintiuno 

 
 
De acuerdo a la solicitud anterior al anexo No. 11, se ordena oficiar a las 
entidades prestadoras de telefonía móvil: 
 

 Movistar – notificacionesjudiciales@telefonica.com.co.  
 

 Claro – notificacionesclaro@claro.co.. 
 
 Tigo – notificacionesjudiciales@tigo.com.co.  

 
Para que de conformidad con lo establecido en el parágrafo segundo del  
art 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, suministre a este Despacho la  
dirección  o  direcciones  tanto  físicas  como  electrónicas, que repose en 
su base de datos de dichas entidades sobre el demandado FELIPE 
GARZON PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.746.245, con 
el fin de que comunique si es suscriptor de telefonía celular o de algún 
otro servicio.  
 
Una  vez  surtido  lo  anterior,  y  en  caso  de  que  se  reporte  por  parte  
de  la entidad  oficiada una  dirección  diferente  a  la  reportada  en  la  
demanda,  proceda  la parte demandante a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 8 Decreto 806 de 2020, esto es surtir el trámite de 
notificación tal como lo señala a la norma en cita. 
 
LIBRAR el oficio respectivo.  
 
NOTIFÍQUESE,  
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EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 
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